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Adjunto remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe de Investigación Especial N° 7, de 2013, debidamente 
aprobado, que contiene los resultados de la investigación efectuada en la 
Municipalidad de Panguipulli. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se 
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de 
Control. 
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Adjunto remito a Ud. , para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe de Investigación Especial N° 7, de 2013, debidamente 
aprobado, a fin de que, en la primera sesión que celebre el concejo municipal , desde 
la fecha de su recepción , se sirva ponerlo en conocimiento de ese órgano colegiado 
entregándole copia del mismo. 

Al respecto Ud ., deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional en su calidad de secretario y ministro de fe, el cumplimiento de 
este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión. 
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VALDIVIA, 09 AGO 1013 

Se ha dirigido a esta Contraloría Regional don 
René Aravena Riffo, alcalde de la Municipalidad de Panguipulli, solicitando investigar 
eventuales irregularidades que se estarían produciendo en la extracción de material 
árido, desde pozos municipales, utilizados en el cierre perimetral del vertedero 
municipal , sin mediar un cobro por tal material ; la omisión en el cobro de extracción de 
material pétreo a empresas particulares y el presunto hostigamiento laboral de parte 
de esa autoridad municipal en contra del respectivo director de obras. 

Considerando lo anterior, funcionarios de esta 
Sede Regional , se constituyeron en el mencionado servicio, con la finalidad de 
investigar los hechos denunciados, cuyo resultado consta en el presente documento. 

METODOLOGíA 

El trabajo se ejecutó de conformidad con las 
disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132, de la ley N° 10.336, sobre 
Organización y Atribuciones de este Organismo Contralor, e incluyó visitas en terreno, 
análisis de documentos y registros, además de la aplicación de otros medios técnicos 
que se consideraron adecuados en las circunstancias. El equipo que ejecutó la 
fiscalización fue integrado por el Sr. Rodrigo Canio Sandoval y la Sra. Sandra Estay 
Contreras, auditor y supervisora respectivamente. 

Cabe mencionar que, con carácter 
confidencial , mediante oficio N° 2.491, de fecha 2 de julio de 2013, fue puesto en 
conocimiento de la Municipalidad de Panguipulli , el Preinforme de Investigación 
Especial N° 7 del mismo año, para que formulara los alcances y precisiones que a su 
juicio procedieran , lo que se concretó mediante el ordinario N° 809, de 25 de julio de la 
misma anualidad . 

. AI A LA SEÑORA 
llV LARITZA PREISLER ENCINA 

CONTRALOR REGIONAL DE LOS Ríos 
~ PRESENTE 
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1. RESULTADO DE LA INVESTIGACiÓN 

1. Extracción de áridos desde pozos municipales 

En la especie, es preciso señalar que 
mediante decreto exento N° 915, de 12 de marzo de 2012, esa entidad municipal 
aprobó las bases administrativas generales; especiales; los términos de referencia; 
toda documentación relacionada con la licitación y la ficha electrónica del Mercado 
Público, código ID N° 3573-18-LP12, denominada "Cierre Vertedero Municipal", por un 
monto estimado de $490.290.000. 

Posteriormente, mediante decreto N° 1.810, 
de 29 de mayo de 2012, la municipalidad adjudicó la licitación al oferente Sociedad 
Constructora y Forestal del Lago Ltda., por un monto de $478.878.727, cuyo contrato 
fue suscrito el día 18 de junio y aprobado mediante decreto N° 2.623, de 8 de agosto, 
ambos del año 2012. 

El referido proyecto, de acuerdo a lo 
informado por la autoridad municipal , contemplaba, en una de sus partidas, un relleno 
con material árido que está siendo extraído desde un inmueble de propiedad 
municipal , sin mediar un cobro por ta l material , en desmedro de los intereses 
municipales. 

Al respecto, el alcalde mediante ordinario 
N° 296, de 13 de marzo de 2013, solicitó al director de obras del municipio que le 
informara lo siguiente: 

a) El motivo por el cual se estaba 
util izando material árido extraído desde pozos municipales a favor de la empresa 
contratista. 

b) Identificar al funcionario que autorizó la 
utilización del material de propiedad municipal. 

c) Monto que se estaba cobrando por la 
entrega del mencionado material pétreo. 

A su turno, mediante el memo N° 54, de 15 de 
marzo del presente año, don Rolando Werner Santibáñez, director de obras, señaló, 
en lo que interesa, que la utilización del material del pozo municipal se encuentra 
estipulada en la resolución N° 68, de 24 de mayo de 2010, de la Comisión Regional 
del Medio Ambiente de la Región de Los Ríos, que resolvió aprobar el proyecto "Plan 
de Cierre Vertedero Municipal de Panguipulli", documento que sería considerado 
como la carta de navegación y por ende, tendría el carácter de obligatorio para el 
municipio. 

Agrega, en su respuesta , que mediante carta 
de fecha 20 de febrero del presente año don Jorge Oíaz Valdebenito en 
representación de la empresa Sociedad Constructora y Forestal del Lago Ltda., le 
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solicitó autorización para la extracción de material desde los pozos municipales, 
debido a lo estipulado en el ítem "Disponibilidad del Material Para Cobertura de Sello", 
de la resolución N° 68, de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de 
Los Ríos. 

Al respecto, según consta en el mencionado 
memo N° 54, el Director de Obras entregó el documento a don Cristian Sandoval 
Bustos, inspector técnico de la obra, ITO, consignando en el anverso de la misma 
carta solicitud, lo siguiente "Cristian revisar la R.C.A. ambiental, si es así, coordinar la 
extracción y pedir un metro cúbico para el municipio por cada metro cúbico extraído 
por la empresa". 

Continua señalando el director de obras, en el 
mencionado memo, que cuando la empresa presentó la solicitud el funcionario 
municipal le expuso que si la resolución era de carácter impositiva no se podrían 
negar, pero debido a la falta de material pétreo extraído desde los pozos municipales 
y la enorme demanda de mantención de caminos en la comuna, le pareció prudente a 
ese director solicitar un apoyo a la empresa, la que consistió en que por cada metro 
cúbico extraído por el contratista, éste debería dejar un metro cúbico disponible para 
el uso de las necesidades del municipio. 

Por último, en el mentado memo N° 54, el 
director de obras señaló que como la resolución N° 68, de 2010, de la Comisión 
Regional del Medio Ambiente de la Región de Los Ríos, no dejó establecido que el 
municipio cobraría por la extracción, el funcionario, a su juicio, resolvió solicitar la 
contribución señalada anteriormente. 

Ahora bien, de las diligencias practicadas en 
terreno, se advirtió que en la mencionada licitación ID N° 3573-18-LP12, denominada 
"Cierre Vertedero Municipal", uno de los oferentes consultó en el N° 22 de las 
aclaraciones, a través del portal de Mercado Público, si se debía pagar algún derecho 
por la extracción de áridos desde el pozo municipal, dado que en las bases de 
licitación se indica que el material de relleno se retiraría de aquél. 

Al respecto, de los antecedentes examinados 
se constató que el municipio respondió que, "Los pozos municipales señalados se 
encuentran cerrados, por lo tanto el contratista debe evaluar otras alternativas de 
extracción de áridos". 

Por otra parte, mediante certificado S/N de 
fecha 23 de abril de 2013, el director de obras de la Municipalidad de Panguipulli , 
manifestó que el ITO le informó, verbalmente, que la resolución de calificación 
ambiental, autorizó la extracción y, considerando que el inciso sexto, del artículo 24, 
de la ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, señala que "El titular ¡ del proyecto o actividad, durante la fase de construcción y ejecución del mismo, 

. deberá someterse estrictamente al contenido de la resolución de calificación ambiental 
respectiva", en su calidad de director de obras, no tenía atribuciones legales para 1 oponerse a la solicitud del contratista. 
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En relación a que durante el proceso de 
aclaraciones, de la mentada licitación, el municipio informó que los pozos municipales 
estaban cerrados, el director de obras, manifestó que esos dichos no corresponden, 
debido a que los pozos municipales se han encontrado abiertos y en explotación , para 
el uso de la necesidades del municipio, hasta la fecha, según consta en los registros 
de la bitácoras de control de las maquinarias municipales y en la de las faenas 
realizadas. 

Cabe indicar que mediante certificado S/N, de 
fecha 22 de abril del año actual , don Daniel Sandoval Bustos, ITO, informó que por 
concepto de la ejecución de la obra en comento, la empresa contratista ha extraído la 
cantidad de 8.419,5 metros3 de áridos desde los pozos municipales. 

Asimismo, el ITO señaló mediante certificado 
S/N, de 17 de mayo del año en curso, que la extracción de los materiales áridos 
fueron realizados desde los pozos municipales situados en el sector Puyehue Hijuela 
14, ROL N° 00182-00249, de la comuna de Panguipulli, ubicados en el lado sur y 
noreste del vertedero, situados entre sí a una distancia de 50 y 200 metros, 
respectivamente. 

En relación con la materia consultada, cabe 
señalar que de acuerdo al artículo 2°, letra j), de la ley N° 19.300, sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente, la evaluación de impacto ambiental está a cargo del 
Servicio de Evaluación Ambiental, la que conforme a lo sostenido en los dictámenes 
N°S 20.477 Y 34.021, de 2003, de este origen, es un procedimiento reglado, esto es, 
un conjunto de actos administrativos vinculados a una determinada decisión de la 
autoridad a cuyo respecto la ley establece reglas precisas que deben respetarse por el 
órgano emisor, de tal manera que no procede la incorporación de actos que en 
cualquier forma alteren esa ordenación, pues se infringiría el principio de juridicidad. 

El citado procedimiento, en virtud de lo 
previsto en los incisos primero y segundo del artículo 24 de la ley N° 19.300, termina 
con una resolución que califica ambientalmente un proyecto o actividad, que si es 
favorable, certifica que se cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, 
incluyendo los eventuales trabajos de mitigación y restauración. 

Por otra parte, conviene señalar que, de 
acuerdo a lo dispuesto en el inciso sexto del mencionado artículo 24, el titular del 
proyecto o actividad durante la fase de construcción y ejecución del mismo, deberá 
someterse estrictamente al contenido de ese acto administrativo, y que conforme al 
criterio sostenido por la jurisprudencia administrativa de este Organismo Fiscalizador, 
dicha resolución no puede ser modificada discrecionalmente por el órgano emisor, 
sino sólo en los casos permitidos por la normativa vigente, por tratarse de un acto que 
es el resultado de un procedimiento reglado. (Aplica criterio contenido en el dictamen 
N° 80.276, de 2012, de la Contraloría General de la República) 

Conforme con la situación en estudio y de los 
antecedentes tenidos a la vista, se ha podido determinar lo siguiente: 
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a) Que el Considerando N° 3.7.1, 
denominado "Etapa de construcción", acápite "Disponibilidad del material para 
cobertura de sello", de la resolución N° 68, de 2010, de la Comisión Regional del 
Medio Ambiente de la Región de Los Ríos, prescribe que "Se obtendrá material para 
la configuración de la cobertura del sello, desde pozos municipales de extracción de 
material situados en el lado sur y noreste del vertedero. Éstos se ubican a una 
distancia de 50 y 200, metros respectivamente". 

Asimismo, es preciso indicar que en el punto 
N° 6, del Considerando de la misma resolución, que calificó ambientalmente favorable 
el proyecto, indica que "El material a utilizar en la cobertura del sello, material arcilloso 
y cobertura vegetal, deberá provenir de pozos cuyos propietarios cumplan con todas 
las disposiciones legales para su extracción". 

Al respecto, cabe señalar que la mentada 
resolución N° 68, de 2010, de la ex COREMA de Los Ríos, en lo que dice relación a la 
ejecución del proyecto licitado, es vinculante para la municipalidad, sea que dicho 
proyecto lo lleve a cabo por sí o a través de un tercero. Lo anterior, en base a lo 
dispuesto en los artículos 22, inciso segundo, y 24, inciso sexto, de la ley N° 19.300, 
en relación con el artículo 36, inciso segundo, del decreto N° 95, de 2011, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia. (Aplica criterio contenido en el 
dictamen N° 41.084, de 1998, de esta Entidad de Control) 

b) Se advirtió que el director de obras, 
permitió el retiro de material árido, desde los pozos municipales, solicitando a la 
empresa contratista que, por cada metro cúbico extraído deje preparada la misma 
cantidad de material para fines municipales. Lo anterior, no se encontraba 
contemplado en las bases administrativas que rigieron el proceso de licitación. 

Cabe agregar, que lo solicitado por el director 
de obras, no se encuentra establecido dentro de las funciones prescritas en el artículo 
24, de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

Respecto de las letras a) y b), en su escrito de 
respuesta el señor alcalde señala, en síntesis, que efectivamente la resolución de 
calificación ambiental N° 68, de 2010, de la Comisión Regional del Medio Ambiente, 
Región de Los Ríos, es vinculante para el municipio, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 22 y siguientes de la ley N° 19.300. 

Al respecto, precisa que si bien la mentada 
resolución señala que "se obtendrá material para la configuración de la cobertura de 
sello, desde pozos municipales de extracción situados en el lado sur y noreste del 
vertedero .. . ", en el punto N° 6, del documento, indica que "el material a utilizar en la 
cobertura del sello, material arcilloso y cobertura vegetal deberá provenir de pozos 
cuyos propietarios cumplan con todas las disposiciones legales para su extracción", 
por lo tanto, la extracción de los áridos no hace obligatorio el hecho que se extraiga 
desde pozos municipales, sino que se abre a la posibilidad a obtenerlo desde pozos 
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particulares, siempre y cuando estos propietarios cumplan con las normas legales 
para su extracción. 

Continua señalando, que sin el debido 
permiso o concesión, no debió darse la autorización por parte del director de obras, 
sobretodo porque son prerrogativas que corresponden al alcalde en particular, en 
caso de los permisos, o con acuerdo del Concejo, en el caso de las concesiones, por 
tanto, en este sentido, a juicio del edil, se habría vulnerado un principio constitucional 
del artículo r de la Carta Magna, a saber, "ninguna magistratura, ninguna persona ni 
grupo de personas pueden atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias 
extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expresamente se les hayan 
conferido en virtud de la Constitución o las Leyes". 

Finaliza la autoridad , señalando que se 
instruyó la realización de una Investigación Sumaria, según consta en el decreto 
exento N° 2.558, de 25 de julio de 2013, con la finalidad de esclarecer los hechos 
denunciados en el Preinforme de Investigación Especial N° 7, de 2013, de la 
Contraloría Regional de Los Ríos. 

En virtud de las diligencias practicadas en la 
investigación , se pudo constatar que la autorización del director de obras para retirar 
material desde pozos municipales no se ajustó a la normativa aplicable en la especie. 

En efecto, según el artículo 63, de la ley 
N° 18.695, es atribución del alcalde otorgar, renovar y poner término a permisos 
municipales, y según lo establecido en el artículo 65, del mismo texto legal, 
corresponde que el alcalde requiera el acuerdo del concejo para otorgar concesiones 
municipales, lo cual en la especie no aconteció, por lo que, no es posible levantar la 
observación formulada en este numeral. 

c) Se omitió aprobar las aclaraciones y 
respuestas a las consultas realizadas durante el procedimiento licitatorio. 

Es necesario señalar, que acorde con lo 
preceptuado en el artículo 3° de la ley N° 19.880, aplicable a las municipalidades de 
conformidad con lo prescrito en el artículo 2 de ese cuerpo legal, las determinaciones 
escritas que adopte la Administración se expresarán por medio de actos 
administrativos, entendiéndose por estos, las decisiones formales en las cuales se 
contienen declaraciones de voluntad , realizadas en el ejercicio de una potestad 
pública. Es del caso precisar que tales actos administrativos se denominan decretos 
alcaldicios cuando se trata de resoluciones municipales que versen sobre casos 
particulares, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12 de la ley N° 18.695. 

Respecto a esta materia la autoridad 
acompañó el decreto alcaldicio N° 2.559, de 25 de julio del presente año, por medio 
del cual se regulariza dicha situación. 

Sobre el particular, cabe señalar, en primer 
término que los actos administrativos, no pueden tener efecto retroactivo, salvo norma 
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legal expresa que permita que aquéllos rijan desde una fecha anterior a la de su 
dictación, no obstante, excepcionalmente pueden dictarse actos administrativos con 
efecto retroactivo, cuando ellos tienen como único objetivo, regularizar definitivamente 
situaciones ya consumadas, que han producido efectos de hecho, con consecuencias 
jurídicas y que sólo pueden solucionarse por esta vía. (Aplica dictamen 45.749 de 
1999; entre otros) 

Conforme a 
antecedentes acompañados en esta oportunidad , 
pertinente levantar la observación planteada. 

lo anterior y los nuevos 
este Ente Fiscalizador estima 

2. Cobro de la extracción de áridos desde pozos municipales 

Como ya se indicara en los párrafos 
precedentes, el Alcalde denuncia, en su escrito, que de la ejecución del proyecto 
"Cierre del Vertedero de Panguipulli", contemplaba, en una de sus partidas, un relleno 
con material árido que está siendo extraído desde un inmueble de propiedad 
municipal , sin mediar un cobro por tal material, en desmedro de los intereses 
municipales. 

Como cuestión previa, cabe anotar que el 
artículo 40 del decreto ley N° 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales, establece 
que se llaman derechos municipales las prestaciones que están obligadas a pagar a 
las municipalidades, las personas naturales o jurídicas de derecho público o de 
derecho privado, que obtengan de la administración local una concesión o permiso o 
que reciban un servicio de las mismas, salvo exención contemplada en un texto legal 
expreso. 

A continuación, el artículo 42, inciso primero, 
del citado cuerpo normativo, dispone, en lo pertinente, que los derechos 
correspondientes a servicios cuyas tasas no estén fijadas en la ley o que no se 
encuentren especificados en el artículo 41 del mismo texto legal, o relativos a nuevos 
servicios que se creen por las municipalidades, se determinarán mediante ordenanzas 
locales, las que, conforme al artículo 12 de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, son normas generales y obligatorias aplicables a la comunidad. 

En ese mismo orden de ideas, en lo que se 
refiere a las autorizaciones necesarias para realizar la actividad de extracción de 
áridos, cabe hacer presente que se debe cumplir con los requisitos que resulten 
pertinentes en conformidad, según sea el caso, con los artículos 23 y siguientes y 41 
N° 3, del decreto ley N° 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales. 

Además, si la extracción de áridos se realizara 
en un bien municipal o nacional de uso público, se deberá también obtener del 
municipio el correspondiente permiso o concesión en relación con el correspondiente 
inmueble, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 5°, letra c) , y 36 de la ley 
N° 18.695. 
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Es del caso precisar que el otorgamiento de 
tales permisos municipales corresponde privativamente al alcalde, en conformidad con 
el artículo 63, letra g), de la ley N° 18.695, en tanto que tratándose de concesiones, 
esa autoridad debe proceder con acuerdo del concejo, según lo establece el artículo 
65, letra j), del mismo texto legal. (Aplica criterio contenido en el dictamen N° 21 .289, 
de 2009, de la Contraloría General de la República) 

Precisado lo anterior, se constató que 
mediante certificado N° 65, de 21 de abril de 2013, el secretario municipal, informó 
que la Municipalidad de Panguipulli no ha dictado resolución alguna, relacionada con 
cobros por concepto de extracción de áridos desde pozos lastreros municipales. 

Finalmente, según certificado S/N, de 29 de 
abril del presente año, el administrador (S) manifestó que con el fin de recuperar el 
material árido que fue extraído del pozo municipal y destinado a la obra del cierre del 
vertedero de Panguipulli, el municipio se encuentra estudiando una forma legal para 
recuperar aquellos bienes y poder asegurar el debido resguardo del patrimonio 
municipal. 

Por consiguiente, de los antecedentes tenidos 
a la vista, no consta que el municipio tenga establecido, de acuerdo a la normativa, el 
cobro por la extracción de áridos desde pozos municipales. 

En relación al cobro de los derechos 
municipales, la autoridad comunal, expresa que la ordenanza no puede establecer un 
tributo por la extracción de áridos desde pozos de propiedad de la municipalidad, dado 
que no es posible consignar, en ella, más impuestos que lo que establecen las leyes, 
a saber, el decreto ley N° 3.063, sobre Rentas Municipales, en su artículo 41, expresa 
que "entre otros servicios, concesiones o permisos por los cuales están facultadas las 
municipalidades para cobrar derechos, se contemplan especialmente las siguientes, la 
extracción de arena, ripio u otros materiales, de bienes nacionales de uso público, o 
desde pozos lastreros ubicados en inmuebles de propiedad particular". 

En el tenor literal del mencionado artículo 41, 
concluye el alcalde, sería imposible poder realizar un cobro que no está establecido 
por la ley por medio de una ordenanza. 

Finalmente señala, que distinta hubiese sido 
la situación en entregar en concesión el inmueble municipal en arreglo al artículo 36 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, facultad que correspondía llevar a cabo al 
Alcalde conforme al artículo 65 letra j), con el respectivo acuerdo de concejo. 

Conforme a los argumentos expuestos, y 
considerando que el artículo 41 , del decreto ley N° 3.063, no menciona la extracción 

11 / de áridos desde propiedad municipal, como es el caso, se estima procedente levantar 
/VV la observación. 

Lo anterior, sin perjuicio que la autoridad 
comunal deberá velar, en lo sucesivo, por el cumplimiento de lo dispuesto en los 
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artículos 5°, letra c) y e), y 36 de la ley N° 18.695, es decir, otorgar el correspondiente 
permiso o concesión en relación con bienes municipales. 

3. Cobros de derechos municipales por extracción de áridos en terrenos 
particulares 

Cabe anotar que el artículo 40 del decreto ley 
N° 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales, establece que se llaman derechos 
municipales las prestaciones que están obligadas a pagar a las municipalidades, las 
personas naturales o jurídicas de derecho público o de derecho privado, que obtengan 
de la administración local una concesión o permiso o que reciban un servicio de las 
mismas, salvo exención contemplada en un texto legal expreso. 

A continuación, el artículo 41 , N° 3, del mismo 
cuerpo normativo prescribe, en lo que interesa, que entre otros servicios, concesiones 
o permisos por los cuales están facultadas las municipalidades para cobrar derechos, 
se contempla la extracción de arena, ripio u otros materiales de bienes nacionales de 
uso público o desde pozos lastreros ubicados en inmuebles de propiedad particular. 

El decreto N° 2.878, de 30 de octubre de 
2009, que aprueba modificación de la ordenanza N° 5, de 2006, indica que por 
derechos por la extracción de arena, ripio, otros elementos y materiales pétreos, de 
pozos lastreros de propiedad particular, se cobrará un monto equivalente a 0,02 
Unidades Tributarias Mensuales, por metro cúbico o fracción. 

Asimismo, se constató que el reglamento de 
organización N° 2, de la Municipalidad de Panguipulli, de 13 de diciembre de 2005, en 
el acápite N° 35.3, de las funciones de la sección obras, en su punto diez (10), 
establece que deberán efectuar el giro de los derechos municipales que correspondan 
a los permisos y servicios otorgados por la Dirección de Obras Municipales. 

Ahora bien, mediante certificado S/N de fecha 
24 de abril de 2013, el Director de Obras del municipio, informó que las personas o 
empresas, que se detallan en la Tabla N° 1, corresponden a quienes tienen actividad 
constante de extracción de áridos y arriendo de maquinarias en la comuna de 
Panguipulli. 

TABLAW 1 
CONTRIBUYENTES QUE EXTRAEN ÁRIDOS EN LA 

COMUNA DE PANGUIPULLI 

N° Nombre RUT 
1 Héctor García Arcos  
2 Luis Milling Sánchez  
3 Víctor Olave Cortes  
4 Andrés Ferrer Hernando  
5 Sergio Mateo López  
6 Javier López Flores 
7 Guillermo Catripan Huaiquipan  
8 Juan Lleufuman Huaiquipan  
9 Héctor Fernández Huenuñir  
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Asimismo, doña Pamela Cabezas 
Hormazabal, tesorera de la Municipalidad de Panguipulli, informó los pagos realizados 
por concepto de extracción de piedras, arenas y áridos, de conformidad a los valores 
estipulados en la Ordenanza Municipal vigente, cuyo detalle se expone a 
continuación. 

TABLA N° 2 
PAGOS DE DERECHOS POR EXTRACCiÓN DE ÁRIDOS 

N° Nombre RUT Derechos pagados en los años $ 
2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

1 Héctor 411.682 1.494.120 2.530.120 1.805.541 
García Arcos - - -

2 Luis Milling - - - - - - -Sánchez 

3 Víctor Olave 353.637 765.760 - -Cortes - - -

4 Andrés Ferrer - - -Hernando - - - -

5 Sergio Mateo - - - 163.800 414.490 87.100 88.300 López 

6 Javier López - - - - - - -
Flores 

Guillermo 
7 Catripan  - - - - - - -

Huaiquipan 
Juan 

8 Lleufuman  - - - - 19.718 406.409 20.281 
Huaiquipan 

Héctor 
9 Fernández - - - - - - -

Huenuñir 

La información contenida en el cuadro 
anterior, indica que los contribuyentes señores Luis Milling Sánchez, Andrés Ferrer 
Hernando, Javier López Flores, Guillermo Catripan Huaiquipan y Héctor Fernández 
Huenuñir, no registran pagos en el municipio por concepto de extracción de piedras, 
arenas y áridos, lo que fue confirmado por la tesorera municipal mediante certificado 
S/N, de fecha 26 de abril de 2013. 

Asimismo, mediante certificado S/N, de 29 de 
abril, el director de obras, manifestó que esa dirección ha realizado diligencias de 
notificación, con el propósito de que los contribuyentes concurrieran a ese 
departamento a regularizar el pago por concepto de extracción de áridos, labor que se 
ha coordinado con el Departamento de Inspección Municipal , cuyo detalle se expone 
en el Anexo N° 1. 

No obstante lo anterior, se advierte que el 
municipio no cuenta con una política y/o procedimiento de control referido a la 
recuperación de los recursos adeudados a la entidad . Asimismo, no consta la 
realización de inspecciones permanentes en terreno, así como la falta de cobros 
administrativos y acciones judiciales sobre la materia. 

La autoridad municipal señala, en su escrito 
de respuesta, que de conformidad al artículo 41 del decreto ley N° 3.063, de 1979, el 
decreto municipal N° 2.878, de 2009, el cual modifica la ordenanza municipal N° 5, de 
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2006, Y el Reglamento de Organización Interna, de la Municipalidad de Panguipulli, la 
Dirección de Obras, debe efectuar el giro de los derechos municipales que 
correspondan a los permisos y servicios otorgados por esa dirección. 

Agrega, que a través del memorándum N° 59, 
en su calidad de Alcalde, solicitó el cobro de dichos derechos, dado que de los 
antecedentes señalados en el informe deliTO, de fecha 17 de junio de 2013, constan 
en los respectivos reportes la existencia de extracción de "arena, ripios, otros 
elementos y materiales pétreos, de pozos lastreros de propiedad particular". Al 
respecto, el director de obras notifica a don Jorge Díaz Valdebenito, información que 
responde a través de memorándum N° 131, de la Dirección de Obras Municipales. 

Luego, en su escrito la autoridad edilicia 
reconoce que no ha habido una política y procedimiento de control respecto a la 
recuperación de recursos por parte del municipio, pese a que dicha función recae en 
el director de obras municipales, conforme a lo señalado en el Reglamento Interno, sin 
embargo, se ha dado instrucción al administrador municipal a fin de que se pueda 
desarrollar una comisión que genere una política para recuperar dichos recursos, 
según consta en el memorándum N° 71, de 25 de julio del año en curso, que se 
acompaña en el presente escrito de respuesta. 

En virtud de lo expuesto, este Organismo 
Contralor, estima procedente mantener lo observado, dado que la adopción de la 
medida implementada deberá ser evaluada en una futura visita que realice esta Sede 
Regional. 

4. Eventual acoso laboral 

Finalmente, en relación a un eventual acoso 
laboral por parte del alcalde al director de obras, cabe informar que la existencia de 
situaciones relacionadas con acoso laboral deben ser analizadas en las instancias 
judiciales pertinentes o mediante la instrucción de un procedimiento sumarial, con el 
objeto de precisar si de ello se derivan infracciones administrativas de sus 
funcionarios, pronunciándose en este último caso, acerca de la legalidad del proceso 
una vez que concluya y le sean remitidos a trámite de registro los documentos que lo 
afinen. 

Ahora bien, no obstante que los alcaldes 
tienen la calidad de funcionarios municipales y como tales se encuentran afectos a 
responsabilidades administrativas, a ninguna autoridad se le ha otorgado a la potestad 
de aplicarles alguna de las medidas disciplinarias contempladas en la ley N° 18.883, 
por lo que, consecuentemente, este Organismo de Control no tiene, en general, 
atribuciones para determinar y hacer efectiva su responsabilidad administrativa. 

II~/ De este modo, debe precisarse que la 
{ , r evaluación jurídica de los hechos, en orden a si comprometen efectivamente o no la 

responsabilidad del alcalde, debe ser determinada en las instancias jurisdiccionales o 
~ administrativas correspondientes. 
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11. CONCLUSIONES 

La Municipalidad de Panguipulli, ha aportado 
antecedentes que han permitido levantar la observación formulada en la letra c) del 
punto 1 y el punto 2, sin perjuicio de las actividades de seguimiento que puedan 
realizarse en visitas futuras. 

No obstante, existen algunas situaciones 
respecto de las cuales corresponderá que se adopten las medidas con el objeto de 
dar estricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que rigen la materia, 
las que deberán considerar, en especial , a dar estricto cumplimiento a la 
jurisprudencia administrativa, de esta Contraloría General. 

Informar el resultado de la investigación 
sumaria para determinar las eventuales responsabilidades funcionarias en las 
observaciones contenidas en el Preinforme de Investigación Especial N° 7, de 2013, 
de la Contraloría General , cuyo resultado deberá ser comunicado a este Organismo 
de Control en un plazo no superior a 30 días, contado desde la recepción del presente 
informe. 

JI! 
Finalmente para aquellas observaciones que 

se mantienen, se deberá remitir el "Informe de Estado de Observaciones" de acuerdo 
al formato adjunto en Anexo N° 2, en un plazo máximo de 30 días hábiles, a partir del 
día siguiente de la recepción del presente oficio, informando las medidas adoptadas y 

~ acompañando los antecedentes de respaldo respectivos . 

Saluda atentamente a Ud., 
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ANEXO N° 1 
DILIGENCIAS DE NOTIFICACiÓN REALIZADOS POR LA 

DIRECCiÓN DE OBRAS MUNICIPALES 

CONTRIBUYENTE N° FECHA DETALLE PLAZO PARA 
NOTIFICACiÓN NOTIFICACiÓN REGULARIZACiÓN 

Regularizar pago 
Ready Mix SUR SA 3412 5-3-2010 derechos 3 días 

extracción 
Paralizar 

extracción 
Eugenio Romero 3409 15-3-2010 faenas de En esa fecha 

extracción de 
áridos 

Regularizar pago 
Colbún SA 3410 15-3-2010 derechos 5 días 

extracción 
Regularizar 

Andrés Ferrer 3418 22-6-2010 derechos de 23-7-2010 Hernando extracción por 
venta de áridos 

Regulariza r 

Luis Milling Sánchez 3419 22-7-2010 derechos de 23-7-2010 extracción por 
venta de áridos 

Regularizar 

Héctor García Arcos 3420 22-7-2010 derechos de 23-7-2010 extracción por 
venta de áridos 

Regularizar 
José Cuevas 3421 22-7-2010 derechos de 23-7-2010 González extracción por 

venta de áridos 
Regularizar 

Haroldo Cuevas 3422 22-7-2010 derechos de 23-7-2010 González extracción por 
venta de áridos 

Regularizar 
Juan Lleufuman 3423 20-8-2010 derechos de 23-8-2010 Aucapan extracción por 

venta de áridos 
Regularizar 

Gu illermo Catripan 3426 20-8-2010 derechos de 23-8-2010 Huaiquipan extracción por 
venta de áridos 

Regularizar 
Héctor Fernández 3427 20-8-201 0 derechos de 23-8-2010 Huenuñir extracción por 

venta de áridos 
Regularizar 

Remigio Labbe Villa 3428 20-8-2010 derechos de 23-8-2010 extracción por 
venta de áridos 

Regularizar 
Andrés Ferrer 104 26-4-2013 derechos de 26-4-2013 Hernando extracción por 

venta de áridos 
Regularizar 

Luis Milling Sánchez 105 26-4-2013 derechos de 26-4-2013 extracción por 
venta de áridos 
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RESULTADO 
DILIGENCIA 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 

Sin 
información 



N° DE OBSERVACiÓN 

1 Extracción de 
áridos desde pozos 

municipales. 

3 Cobros de 
derechos 

municipales por 
extracción de áridos 

en terrenos 
particulares. 
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ANEXOW4 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL W 26, DE 2013 

MATERIA DE LA OBSERVACiÓN 

Autorización del director de obras a la 
empresa contratista para retirar material 
desde pozos municipales no ajustado a 
la normativa aplicable sobre la materia. 

El municipio no cuenta con una política 
y/o procedimiento de control referido a la 
recuperación de los recursos adeudados 
a la entidad. Asimismo, no consta la 
realización de inspecciones permanentes 
en terreno, así como la falta de cobros 
administrativos y acciones judiciales 
sobre la materia. 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
OBSERVACiÓN SOLICITADA POR CONTRALORíA 

GENERAL EN INFORME FINAL 

El municipio deberá informar, en un plazo de 30 
días, el resultado de la investigación sumaria que 
instruirá para determinar las eventuales 
responsabilidades funcionarias en las 
observaciones contenidas en el Preinforme de 
Investigación Especial W 7, de 2013, de la 
Contraloría General. 

El municipio deberá informar, en un plazo de 30 
días, el resultado de la investigación sumaria que 
instruirá para determinar las eventuales 
responsabilidades funcionarias en las 
observaciones contenidas en el Preinforme de 
Investigación Especial W 7, de 2013, de la 
Contraloría General. Asimismo remitir los 
antecedentes que acrediten el cobro de los 
derechos municipales y/o las acciones 
emprendidas para su recuperación . 
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